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Información Migratoria Nacional 

 

Buscan mejorar estaciones migratorias mexicanas 
 

 
 
Tras el incendio que provocó la muerte de 40 migrantes en una Estación 
Migratoria en Ciudad Juárez, Chihuahua, el comisionado del Instituto 
Nacional de Migración Francisco Garduño dijo que inicia la transformación 
en estos centros como espacios “abiertos, seguros y amigables”.  
 
El titular del INM explicó que el propósito es replicar la transformación en todas las 
estaciones para humanizarlas para que se cobijen y tutelen los derechos humanos 
de las personas migrantes.  
 
Garduño Yáñez visitó la Estación Migratoria de Las Agujas, ubicada en la 
Ciudad de México, para encabezar la develación del mural envolvente 
“Migr ARTE” y dar el último brochazo a la obra elaborada por personal de la 
estación y personas migrantes que, con mensajes plasmados en mariposas, 
llevan a la reflexión de los sentimientos que les invaden al abandonar sus 
lugares de origen. (Telemundo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Localizan a niña de 9 años extraviada en intento de cruce ilegal a 
EU 
 

 
 
Tijuana.-Estephanie Soles “N”, de nueve años, extraviada tras separarse de 
su familia cuando intentaban llegar de manera ilegal a Estados Unidos junto 
a un numeroso grupo de migrantes por la canalización del Río Tijuana, fue 
localizada este lunes por la tarde. 
 
El Instituto Nacional de Migración (INM), informó que tras la alerta binacional 
emitida por esa autoridad, la Coordinación de Enlace de la patrulla fronteriza 
del Sector San Diego informó que la menor fue llevada a la estación de 
Imperial Beach. 
“El Consulado de México en San Diego, ya se encuentra atendiendo a la niña de 
nacionalidad mexicana poniendo en comunicación a la madre con su hija, quienes 
darán seguimiento con la reunificación familiar en Estados Unidos”, informó en 
comunicado. 
 
Este mismo lunes por la mañana, el delegado del INM, David Pérez Tejada 
Padilla, informó que la niña se perdió este domingo a las 22:00 horas, 
durante un operativo realizado por el Grupo Beta para rescatar a poco más 
de 60 personas a la altura del cruce fronterizo El Chaparral. 
 
Estephanie, de nacionalidad mexicana, iba acompañada de su madre Samara 
Lemus, salvadoreña, y su hermana de cuatro años de edad. 
 
Cuando la madre estaba siendo trasladada a un albergue, informó a 
elementos del Grupo Beta que su hija se separó de ella y desconocía su 
paradero. 



 
 

 
 
Pérez Tejada dijo que la madre suponía que en el intento por evadir a las 
autoridades se fue con otro grupo de personas. 
 
Samara Lemus, mamá de Estephanie, declaró a medios de comunicación 
que intentó cruzar ilegalmente porque está amenazada de muerte por su 
esposo. 
 
“En mi desesperación que me anda buscando, intenté cruzarme así. Me 
arrepiento, estoy destrozada porque mi hija no está, me siento mal, no he podido 
comer, no he dormido nada, me siento deshecha sin saber si mi hija está bien o 
no”, relató. 
 
Contó que al ver la llegada de elementos del INM le pidió a su hija que 
corrieran, pero la pequeña la dejó atrás porque ella cargaba a la niña de 
cuatro años. 
 
“La madre está preocupada, le pedimos que mejor se quede ahí (en el 
albergue), qué va hacer con otra niña y buscándola en dónde. No queremos 
que corra riesgos”, apuntó el delegado del INM antes de confirmar de su 
localización. 
 
También fue notificado el cónsul de El Salvador en Tijuana, quien entrevistará a la 
madre, añadió. 
 
Aconsejó a las personas en contexto de movilidad que por lo regular llevan a 
menores de edad, no arriesgarse e intentar cruzar de manera ilegal hacia Estados 
Unidos por la canalización, cañones, desierto, cerros y el mar. (El Sol de Tijuana, 

Diario de Tijuana, Odilon García y Mexicano) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

El INM localiza a 256 migrantes en tres puntos del estado de 
Veracruz 
 

 
 
El Instituto Nacional de Migración (INM) detectó a 256 migrantes en tres 
puntos de Veracruz, de los cuales 17 son menores de edad que viajaban 
solos. Con éstos suman seis los hallazgos en este mes en carreteras y 
caminos de Veracruz. 
 
De acuerdo con el instituto, algunos presentaban cuadros de deshidratación 
después de ser encontrados en la caja de un tráiler, otro grupo fue detectado 
en las vías del tren y un tercero fue identificado en un autobús de pasajeros. 
 
Con apoyo interinstitucional, el INM detalló que de los 256 migrantes 
detectados, 117 personas viajaban en 44 núcleos familiares, 17 niños y 
adolescentes no estaban acompañados, mientras 122 adultos hombres y 
mujeres iban solos. 
 
Al confirmar su nacionalidad se constató que 125 son originarios de 
Guatemala, 70 de Venezuela, 57 de Honduras, dos de Colombia, uno de 
Ecuador y otra de Camerún. 
 
En una primera verificación, las autoridades ubicaron un tráiler abandonado a 
orillas de la autopista 145D, a la altura del kilómetro 89, cerca de la caseta de 
cobro Paso del Toro. 
 
 



 
 

 
 
Al revisar la caja se encontró a 137 personas deshidratas (116 originarias de 
Guatemala y 21 de Honduras), por lo que de inmediato se les brindó 
asistencia junto con paramédicos y una ambulancia del sector salud, señaló 
el INM. 
 
Del total de migrantes, se contabilizó a 16 niños y adolescentes que viajaban 
solos; 28 personas que viajaban en 34 núcleos familiares, así como 27 
hombres y seis mujeres adultos. 
 
En otro punto de verificación en las vías del tren a la altura de la colonia 
Modelo, en el municipio de Río Blanco, fueron detectados 68 extranjeros que 
ponían en riesgo su vida. Se trata de 36 individuos de Honduras, 14 de 
Venezuela, ocho de Guatemala, uno de Ecuador, uno de Camerún, así como 
ocho en dos núcleos familiares. 
 
Por otra parte, en el municipio de Jesús Carranza, colindante con el estado de 
Oaxaca, se le indicó el alto a un autobús de pasajeros para realizar una revisión. 
 
Los agentes del instituto contabilizaron a 51 personas a bordo que no 
pudieron acreditar su estancia regular en territorio mexicano; de ellas, 48 
son originarias de Venezuela, dos de Colombia y una de Guatemala. 
 
Después de corroborar que se encontraban bien de salud, se constató que 
de los extranjeros que viajaban en el autobús 20 lo hacían en ocho núcleos 
familiares (nueve menores de edad y 19 adultos), así como 23 hombres y 
ocho mujeres. 
 
Los núcleos familiares fueron trasladados a distintos albergues de la entidad, 
mientras los menores no acompañados quedaron bajo la tutela de la Procuraduría 
de la Defensa del Menor. (Lilian Hernández Osorio, La Jornada, Política, p. 12, José 

Cárdenas, W Radio, N+, Milenio TVy Enfoque Noticias) 
(Redacción, Reporte Índigo, p. 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Captura migrante en Veracruz 
 

 
 
Elementos del Instituto Nacional de Migración aseguraron ayer a 256 
personas migrantes en tres distintos operativos en Veracruz. 
 
En un tráiler abandonado a la orilla de la autopista 145D localizaron a 137 
personas, la mayoría deshidratada. En las vías del tren en el Municipio Río Blanco 
aseguraron a 68 extranjeros y en el de Jesús Carranza hallaron a 51 migrantes en 
un autobús. (Antonio Baranda, Reforma, Nacional, p. 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Rescatan en dos estados a 269 indocumentados 
 

 
 
Autoridades aseguraron a 256 migrantes en distintos hechos en los 
municipios de Medellín de Bravo, Córdoba y Río Blanco, en Veracruz, 
mientras que otros 13 fueron rescatados en San Luis Potosí.  
 
El ayuntamiento de Córdoba informó que había recibido a 61 extranjeros, de 
los cuales 34 hondureños fueron hallados al interior de un tren en el 
municipio de Río Blanco durante el operativo “Punto de Acción de 
Verificación Migratoria Ferroviaria”.  
 
Los otros iban en un autobús de pasajeros intervenido en Córdoba y otros más 
fueron rescatados tras estar privados de la libertad.  
 
Los 61 centroamericanos fueron trasladados al Centro Recreativo Ballenas, 
donde se les brindó atención médica.  
 
Entre ellos, un grupo de 16 venezolanos, quienes presuntamente habían sido 
secuestrados, fueron trasladados por el Instituto Nacional de Migración 
(INM) a Veracruz.  
 
El grupo de Honduras, que viajaba a bordo del tren, fue canalizado al municipio de 
Acayucan para iniciar su repatriación.  
 
En total fueron asegurados 54 hombres, tres mujeres y cuatro menores; de 
ellos, 34 son de Honduras, 16 de Venezuela, nueve de Guatemala, uno de 
Ecuador y uno de Camerún.  
 



 
 

 
 
El grupo más grande iba en la caja de un tráiler en Medellín de Bravo y fue 
asegurado tras una falla en la caseta de peaje de Paso del Toro, pues al 
quedar varados en la autopista Veracruz-Córdoba empezaron a 
deshidratarse y asfixiarse, por lo que rompieron el techo del tractocamión.  
 
Elementos de la Guardia Nacional auxiliaron a los más de 150 extranjeros 
para salir; algunos fueron hospitalizados. La caja del tráiler con razón social 
Perli Exprés SA de CV transportaba a más de 40 menores, entre ellos 13 no 
acompañados, incluida una niña de cinco años.  
 
En tanto, la Guardia Civil Estatal División Caminos rescató a 13 migrantes, 10 
hondureños y tres menores, dos de ellos de El Salvador y uno de Guatemala, 
trasladados en una camioneta Suburban en la capital de San Luis Potosí.  
 
El conductor, originario del Estado de México e identificado como Arturo “N” 
de 44 años, intentó sobornar a los elementos con 10 mil pesos en efectivo; 
sin embargo, fue detenido por delitos como cohecho y tráfico de personas. 
(Isabel Zamudio y Rocío López, Milenio, Política, p. 5) 

 

Ordenan a Garduño ofrecer una disculpa pública 
 
El Consejo Ciudadano del Instituto Nacional de Migración (INM) ordenó al 
comisionado de este organismo, Francisco Garduño Yáñez, ofrecer una 
disculpa pública a las víctimas de la tragedia ocurrida hace casi cuatro 
meses en la estación migratoria en Ciudad Juárez, Chihuahua, en la que 40 
personas fallecieron. 
 
Los integrantes de este consejo señalaron que el titular del INM debe dar 
cumplimiento a uno de los acuerdos establecidos en la primera sesión 
ordinaria que sostuvieron el pasado 31 de marzo, cuatro días después del 
incendio en esa estación migratoria, el cual motivó que Garduño Yáñez sea 
investigado por la Fiscalía General de la República (FGR) por el delito del 
ejercicio indebido de servicio público. 
 
El Consejo Ciudadano del INM considera fundamental que dicho perdón 
tiene que efectuarse apegado a los estándares de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) en lo que respecta al acto de disculpa que debe 
realizarse en una ceremonia pública, con la participación de los familiares de 
las víctimas o por lo menos sus representantes legales. 
 
El próximo 27 de julio se cumplen cuatro meses del incendio en el que se 
quedaron atrapados los migrantes, por lo que este órgano colegiado envió un 
exhortó a Francisco Garduño para que cumpla con esta disculpa pública, a la que 
se comprometió y es fecha que no lleva a cabo, la cual debe hacer referencia a las 
violaciones a los derechos humanos que sufrieron las víctimas de esa tragedia. 



 
 

 
 
El Consejo Ciudadano señaló que este acto público también debe contar con la 
presencia de organizaciones que representaron a las personas víctimas o 
familiares de éstas, así como ser transmitida a través de radio y televisión, tanto a 
nivel local como nacional. (Lilian Hernández Osorio, La Jornada, Política, p. 12) 
 

Reunión bilateral México-EU 

 

“Muy productiva” reunión con asesora de Biden 
 

 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió ayer con el equipo de 
seguridad de su homólogo de Estados Unidos, Joe Biden, para dialogar 
sobre temáticas relevantes para ambas administraciones en la materia como 
el combate al tráfico de drogas sintéticas, en particular fentanilo, la atención 
al trasiego ilegal de armas y la migración y atención a sus causas. 
 
La delegación de Washington estuvo encabezada por la asesora de 
Seguridad Nacional de la Casa Blanca, Elizabeth Sherwood-Randall, y 
participaron entre otros el subsecretario de Estado de Gestión de Riesgos, 
Richard Verma; el embajador estadunidense en México, Ken Salazar, y la 
fiscal general adjunta, Lisa Monaco. 
 
El cónclave se realizó a puerta cerrada en Palacio Nacional y se prolongó por más 
de tres horas. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Muy productiva reunión bilateral con el equipo de seguridad del presidente 
Biden, encabezado por la asesora de Seguridad Nacional de la Casa Blanca, 
Elizabeth Sherwood-Randall. Tratamos el tema migratorio con enfoque de 
respeto a los derechos humanos y de cooperación para el desarrollo de los 
pueblos, así como el combate al tráfico de fentanilo y de armas, detalló el 
mandatario mexicano a través de sus redes sociales al concluir el encuentro. 
 
Por el lado mexicano estuvieron presentes la encargada para el tema de 
fentanilo, Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; la canciller Alicia Bárcena; los secretarios de la 
Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, y de la Marina, José Rafael 
Ojeda; el embajador mexicano en Washington, Esteban Moctezuma, y el 
fiscal general de la República, Alejandro Gertz, entre otros. 
 
Los funcionarios de ambas delegaciones comenzaron a llegar a Palacio Nacional 
poco antes de las 5 de la tarde y se retiraron quince minutos antes de las nueve 
de la noche a bordo de al menos una decena de camionetas que los esperaban en 
medio de una intensa lluvia. 
 
Al salir del encuentro junto a la asesora de Seguridad estadunidense, Rosa Icela 
Rodríguez indicó brevemente ante la insistencia de los reporteros que se trató de 
una muy buena reunión. 
 
Ante los altos índices de mortalidad vinculados al consumo de fentanilo, 106 
mil en 2021 de acuerdo con el más reciente reporte oficial, Estados Unidos 
ha pedido la colaboración de México para frenar el tráfico de esa sustancia a 
su territorio, a la par que la administración de López Obrador ha puesto el 
énfasis para que Washington haga más contra el tráfico ilícito de armas 
hacia México, con lo que se dota de arsenal a los grupos del crimen 
organizado. 
 
El presidente mexicano agregó en Twitter: Avanza sin problemas la política de 
buena vecindad. 
 
Horas antes, en la mañanera, a pregunta sobre la visita de los representantes 
de la administración de Biden, el jefe del Ejecutivo federal destacó que en el 
tema migratorio Washington ha otorgado una cantidad inédita de visas de 
trabajo y humanitarias para el ingreso por vías regulares a migrantes de 
diversas nacionalidades; en tanto que México ha logrado decomisos de todo 
tipo de drogas, como no se había visto en mucho tiempo. Es que antes los 
narcotraficantes tenían el poder. 
 
 
 
 



 
 

 
 
Tras la reunión bilateral de ayer, se espera que hoy se realice un encuentro 
trilateral, al que se sumará una delegación de Canadá, para abordar esta temática 
de interés para las tres naciones vecinas y socias comerciales y cuyos objetivos 
se establecieron en la última Cumbre de Líderes de América del Norte que se 
realizó en enero pasado en Palacio Nacional. (Emir Olivares y Alonso Urrutia, La 

Jornada, Política, p. 5) 
(Rolando Herrera, Reforma, Nacional, p. 6) 
(Isabel González Aguirre, Excélsior, Nacional, p. 14) 
(Sergio Ramírez, La Razón, México, p. 10) 
(Noemí Gutiérrez, El Heraldo de México, 8 Columnas) 
(Maritza Pérez, El Economista, Política y Sociedad, p. 54) 
(Diana Benítez, El Financiero, P.p.) 
(EFE, La Crónica, P.p.) 
(Luis Valdés, 24 Horas, México, p. 6) 

 

Información Migratoria de los Estados 

 
Chiapas 
 

Alrededor de 500 personas salen en caravana de Suchiate 
 

 
 
San Cristóbal De Las Casas, Chis., Alrededor de 500 migrantes de distintas 
nacionalidades partieron ayer en caravana del municipio Suchiate hacia 
Tapachula, en el estado de Chiapas, con el objetivo de trasladarse a la 
frontera norte del país. 
 
Los migrantes entraron sin documentos a México en los días recientes, a 
través del río Suchiate, con la intención de tramitar un permiso que les 
permitiera transitar hacia los límites entre nuestro país y el vecino del norte. 
Después de esperar en la frontera sur a que las autoridades migratorias les 
otorgaran algún documento, sin obtener respuesta, decidieron caminar hacia 
Tapachula. 



 
 

 
 
Los extranjeros argumentaron que no tienen recursos económicos para 
alimentarse y alojarse en Ciudad Hidalgo por muchos días, por lo que 
determinaron integrar una caravana para evitar ser detenidos por autoridades de 
migración durante su recorrido con rumbo a Tapachula. 
 
Este es el tercer grupo que parte caminando desde Ciudad Hidalgo –cabecera del 
municipio de Suchiate, colindante con Guatemala–, hacia Tapachula, localidad 
situada a casi 40 kilómetros, durante los últimos siete días. (Elio Henríquez, La 

Jornada, Política, p. 12) 
(Redacción, La Razón, México, p. 3) 
 

Migrantes evitan paso por Chiapas 
 

 
 
Migrantes provenientes de Centroamérica y Sudamérica evitan permanecer 
en Tapachula, ante la falta de trámites por parte del Instituto Nacional de 
Migración (INM) y el libre paso que ahora tienen por el sur de México. 
 
La cancelación de albergar a los extranjeros en recintos oficiales del INM, 
permite a los cientos de inmigrantes que cruzan a México avanzar por 
carreteras del sur de Chiapas y conectar con otras entidades como Oaxaca y 
Veracruz. 
 
Sin embargo, la travesía ahora la realizan en total vulnerabilidad y sin 
acompañamiento legal o social, lo que convierte a este sector en presa fácil de la 
delincuencia. 
 
El usar ahora Tapachula como puente de paso y no como estancia, ha 
generado también que albergues de la localidad se desahoguen, al igual que 
los espacios públicos que por meses han lucido abarrotados. 
 
Para Herbert Bermúdez, administrador del albergue Jesús El Buen Pastor, el 
fenómeno tiene ahora una constante: la mayoría de los extranjeros llegan a 
tocar las puertas para alojarse un par de días, tomar un buen descanso y 
continuar su caminar hacia otras localidades. 
 
“Hay algunos que se quedan para realizar el trámite (refugio en Comar), pero 
la mayoría está dos días o tres y después se van; aún así hace una semana 
no había mucha gente en el albergue, pero ahora han estado llegando 
muchos venezolanos y hondureños”, explicó. 
 



 
 

 
 
En el primer semestre de 2023, la mayoría de migrantes se alojaba por un mes o 
más mientras esperaban tarjetas de estancia por 45 días en México. 
 
En un comparativo realizado por El Heraldo de México, durante marzo la 
constante de ingresos a este albergue fue de hasta 35 personas a diario, 
mientras que para finales de junio el número había caído hasta cinco 
personas diarias.  
 
El refugio en Tapachula lucía prácticamente solo, pero el repunte ha comenzado 
otra vez con ese nuevo algoritmo: estancias cortas por parte de los migrantes para 
recuperar fuerzas y continuar. (José Torres, El Heraldo de México, Estados, p. 22) 
 
Chihuahua 
 

Secuestran migrantes en la frontera 
 

 
 
La colombiana Estefanía, el venezolano Jhondeiby y su bebé recién nacido 
sufrieron un secuestro en la mexicana Ciudad Juárez y perdieron su cita de 
asilo en Estados Unidos, una historia que refleja la creciente violencia y 
hostilidad que afrontan los migrantes en la frontera norte de México ante las 
crecientes restricciones. 
 
El muro, las púas y la excesiva vigilancia de la Guardia Nacional y la Patrulla 
Fronteriza, además de las boyas en el río Bravo y el cerco de alambre que 
colocó el Gobierno de Texas, complican la situación de quienes buscan 
entrar a Estados Unidos. 
 
Estefanía Briseño, de 20 años, y Jhondeiby Pérez, de 24, cargan su bebé de 3 
meses justo frente al puente internacio nal de cruce de carga ferroviaria en 
Ciudad Juárez, donde están desesperados por pasar a la ciudad 
estadounidense de El Paso, Texas. 



 
 

 
 
Antes los impulsaban las ganas de una mejor vida, pero ahora los mueve el miedo 
tras su secuestro de 20 días, tiempo en el que perdieron la cita que tenían 
asignada para revisar su solicitud de asilo en Estados Unidos el 7 de julio. 
 
DUERMEN EN EL PARQUE CHAMIZAL 
 
Ahora duermen en el Parque Chamizal de Ciudad Juárez junto con decenas 
de migrantes. Cuidan a su hijo del calor, que lleva tres semanas con 
temperaturas que superan los 40 grados. A diario caminan unos 5 kilómetros 
a lo largo del Bravo, hasta el puente internacional Paso del Norte y el cruce 
internacional ferroviario en busca de un hueco para cruzar. 
 
Se mezclaron con un grupo de 30 migrantes que duermen junto al muro, mientras 
la vigilancia al otro lado del río, en territorio texano, es cada vez más dura, con 
patrullas en casi cada kilómetro. 
 
YA TIENE PATROCINADOR 
 
“Si llegamos del otro lado lo único que hacemos es llamar para que nos 
paguen los pasajes y llegar a trabajar. Tenemos la posibilidad del 
patrocinador allá adentro, no tienen un año, ni dos años, tienen más de 20 
años allá”, explica a EFE Estefanía, quien tiene familia en Tennessee. 
 
UN PANORAMA MÁS DESAFIANTE PARA MIGRAR  
 
La situación refleja el panorama en las fronteras de México tras la expiración 
el 11 de mayo pasado del Título 42 de Estados Unidos, una medida que 
expulsaba de manera inmediata a migrantes con el argumento de la 
pandemia, reemplazada ahora con el Título 8 y mayores restricciones al asilo 
legal. 
 
Además, medios estadounidenses han reportado nuevas medidas antimigrantes 
de Texas, donde los agentes locales tienen la orden de empujar a migrantes al río 
Bravo y no dar agua a los solicitantes de asilo. 
 
Estefanía sabe que un cruce no autorizado implica la posibilidad de que 
separen a su familia, con asilo para la madre y el hijo, pero con el padre 
deportado a México. 
 
“Con el artículo 8 tengo miedo de que pueda pasar yo con el bebé y él no, no 
lo puedo dejar solo. Sí estoy decidida a cruZar, pero quiero cruzar como una 
familia”, manifiesta. 
 
 
 



 
 

 
 
VIOLENCIA CONTRA MIGRANTES EN MÉXICO  
 
La familia estaba en Ciudad de México cuando logró la primera cita para el 7 
de julio, pero en el camino personas que se identificaron como policías los 
bajaron del autobús. 
 
“Nosotros veníamos con la propuesta de poder entrar con nuestra cita, de 
pasar legal, pero en el camino tuvimos un inconveniente de que fuimos 
secuestrados, duramos 20 días secuestrados, pagamos 7,500 dólares y 
gracias a que pagamos nos soltaron”, relató. 
 
Para pagar el secuestro, la madre de Jhondeiby vendió su casa en Venezuela. 
 
“Realmente no fue nuestra culpa perder la cita, solo que del otro lado 
(Estados Unidos) no lo entienden y es un poco muy frustrante para nosotros, 
que ya no hallamos qué hacer, realmente ya debemos mucho dinero”, dice 
Estefanía llorando con su bebé en los brazos. 
 
“Nos decían que iban a matar a mi hijo, muchísimas cosas, entonces yo salí 
traumada, me da miedo que un carro se pare, me da miedo cualquier cosa, por 
eso yo quiero cruzar ya”, añade. 
 
Jhondeiby, quien trabajaba en repartos domiciliarios, cuenta que hace tres meses 
atravesaron la selva de El Darién, que divide a Colombia y Panamá. 
 
“Hemos sufrido bastante porque no tenemos dinero, ya no tenemos cómo 
comer, ya estamos pasando trabajo porque no tenemos dónde estar, 
estamos quedándonos en la calle en un parque con el bebé en una carpa y 
ha estado difícil”, expone. 
 
El hombre dice que seguirán intentando entrar legalmente a Estados Unidos 
y, si no lo logran, regresarán a Ciudad de México para buscar trabajo ahí 
porque Juárez es una ciudad muy insegura para los migrantes. 
 
“No conseguimos por dónde (pasar a EU) hay muchas puás, hay muchos 
alambres y no podemos pasar con el bebé”, lamenta. (Redacción/EFE, La Crónica, 

Nacional, p. 10) 
 (Redacción, Milenio, Política, p. 5) 
(EFE, Ovaciones, Nacional, p. 21) 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Información Migratoria Internacional 

 
España 
 

Mueren 5 migrantes en la frontera de Libia y Túnez 
 

 
 
Madrid. El Ministerio del Interior de Libia informó ayer del hallazgo de los 
cuerpos de cinco migrantes subsaharianos en una zona cerca a la frontera 
con Túnez, cuyo gobierno ha recibido contundentes críticas por devolver a 
los indocumentados en condiciones inhumanas. 
 
Las autoridades libias, que encontraron los cuerpos en el patrullaje de las 
fuerzas de seguridad para asegurar las fronteras occidentales, anunciaron 
que se abrió una investigación. 
 
Decenas de migrantes se encuentran varados en la frontera entre ambos países, 
puesto que las autoridades tunecinas han trasladado a muchos de los que se 
encontraban en la ciudad portuaria de Sfax de forma forzosa a zonas remotas del 
desierto sin agua y comida. 
 
Este mes, la Unión Europea y Túnez han firmado un acuerdo por el cual el 
país del norte de África se compromete a cooperar en materia migratoria, 
para evitar que más indocumentados lleguen a Europa, a cambio de un 
paquete de ayuda financiera que se estima en unos 900 millones de euros. 
 
ONG han acusado al gobierno tunecino de alentar una campaña de violencia 
contra los migrantes subsaharianos que usan al país como trampolín para 
alcanzar Europa. 
 



 
 

 
 
La semana pasada, el Comité Nacional de Derechos Humanos de Túnez 
externó su preocupación por los recientes informes sobre la muerte de 
personas que fueron trasladadas al desierto en la frontera con Libia. 
 
Estas víctimas, que pasaron por un sufrimiento inhumano, estaban entre los 
migrantes que fueron transferidos por las autoridades tunecinas hacia la frontera, 
aseguró la organización a la agencia estatal libia LANA. 
 
En respuesta, el secretario del Observatorio Tunecino para los Derechos 
Humanos, Mustafa Abdel Kabir, negó estas acusaciones y expresó que el 
ejército de protege las fronteras y entrega ayuda humanitaria a los migrantes 
dentro de su territorio. 
 
Agregó que la entrada al país sólo es posible mediante las vías legales. (Europa 

Press, La Jornada, P.p.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Estados Unidos 
 

Abbott irá a tribunales contra Biden para sostener sus boyas 
 

 
 
La administración del presidente Joe Biden cumplió su amenaza y presentó 
este lunes una demanda contra el gobernador de Texas, Greg Abbott, para 
que suspenda de manera inmediata el emplazamiento de boyas en el río 
Bravo, en la frontera con México, retire aquellas que han sido desplegadas, y 
deje de interferir en la política migratoria del gobierno federal. 
 



 
 

 
 
En una demanda ante la Corte del Distrito Oeste de Texas, el Departamento 
de Justicia (DOJ) formalizó la acusación en el sentido de qué las acciones 
del gobernador republicano interfieren con los deberes oficiales de Estados 
Unidos y violan los compromisos internacionales del país, específicamente 
los contraídos con el gobierno mexicano. 
 
“Sostenemos que Texas ha violado la ley federal al instalar una barrera en el río 
Grande (Bravo) sin obtener la autorización federal requerida. Esta barrera flotante 
plantea amenazas para la navegación y la seguridad pública y presenta 
preocupaciones humanitarias. Además, la presencia de la barrera flotante ha 
provocado protestas diplomáticas por parte de México y corre el riesgo de dañar la 
política exterior de Estados Unidos”. 
 
El Departamento de Justicia pidió de inmediato una orden judicial 
(injunction) para impedir que Texas construya barreras adicionales en el río 
y pide a un tribunal que ordene al estado que derribe las ya existentes por su 
cuenta. 
 
En la demanda, la administración Biden alega que Texas y Abbott violaron la 
Ley de Apropiación de Ríos y Puertos al construir una estructura en aguas 
(federales) de Estados Unidos sin permiso del Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército. 
 
“Nos vemos en la Corte”, responde Abbott 
 
Anticipando la demanda, Abbott escribió una carta a Joe Biden y al 
procurador Merrick Garland en la que defendió el derecho de Texas a instalar 
las barreras flotantes y acusó al presidente de poner en riesgo la vida de los 
migrantes por no llevar a cabo las acciones necesarias para evitar que hagan 
el peligroso viaje hacia los Estados Unidos. 
 
“Si bien comparto las preocupaciones humanitarias señaladas en la carta de 
sus abogados, señor presidente, su dedo apunta en la dirección equivocada. 
Ninguno de nosotros quiere ver otra muerte en el río Grande. Sin embargo, 
sus políticas de fronteras abiertas alientan a los migrantes a arriesgar sus 
vidas cruzando ilegalmente por el agua, en lugar de hacerlo de manera 
segura y legal en un puerto de entrada”, escribió. 
 
Abbott le dijo a Biden que si realmente le importa la vida humana, debe comenzar 
a hacer cumplir las leyes federales de inmigración. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
“Al hacerlo, puede ayudarme a evitar que los migrantes apuesten sus vidas 
en las aguas del Río Grande. También puede ayudarme a salvar a los 
tejanos, y de hecho a todos los estadunidenses, de las drogas mortales 
como el fentanilo, la violencia de los cárteles y los horrores de la trata de 
personas”, apuntó. 
 
La demanda contra Abbott está siendo litigada por la Sección de Defensa 
Ambiental de la División de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
Departamento de Justicia, en la Corte de Distrito Oeste de Texas. 
 
Argumentos legales 
 
El Departamento de Justicia sostiene que las acciones del estado de Texas, 
a través del gobernador Abbott violan la Ley de Ríos y Puentes, toda vez que 
el estatuto federal prohíbe la colocación de barreras u obstrucciones no 
autorizadas en el río Grande y otras aguas navegables de Estados Unidos. 
 
La oficina del procurador Garland acusó específicamente a Abbott de ignorar 
el requerimiento legal que lo obliga a solicitar autorización previa del Cuerpo 
de Ingenieros de Estados Unidos. Con motivo de las presuntas acciones 
ilegales de Abbott, el gobierno federal exige una intervención judicial 
perentoria para frenar el emplazamiento de las barreras a lo largo del río 
Bravo. 
 
Con un largo historial de desafíos judiciales en los tribunales federales, 
incluido durante el caso de los mexicanos condenados a la pena de muerte 
por incumplir sus obligaciones de notificación consular bajo la convención 
de Viena, el gobierno estatal sostiene que bajo Artículo 1 de la Constitución, 
Texas “tiene el derecho soberano en proteger sus fronteras”. 
 
Abbott mantiene que su decisión de emplazar las boyas fronterizas fue hecha bajo 
su papel legal como “comandante en jefe de la milicia estatal” bajo el artículo 4 de 
la Constitución de Texas, por lo tanto, acusa al presidente Biden de violar la 
Constitución de Estados Unidos. (Diego Salcedo, Milenio, 8 Columnas) 

(Redacción, La Razón, P.p.) 
(Afp y Reuters, El Economista, GeoPolítica, p. 52) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Demanda Biden a Abbott por colocar boyas en el río Bravo 
 

 
 
Austin. El Departamento de Justicia de Estados Unidos demandó ayer al 
gobernador de Texas, el republicano Greg Abbott, por la barrera de boyas 
que colocó en el río Bravo para evitar que los migrantes crucen desde 
México. 
 
La querrella solicita a un juez federal en Austin que obligue al estado a 
retirar la fila de enormes boyas anaranjadas que se extiende unos 305 
metros, la cual el gobierno federal asegura que plantea preocupaciones 
ambientales y humanitarias. 
 
La barrera supone una obstrucción no autorizada a la navegación en aguas 
de Estados Unidos. Alegamos que Texas ha incumplido la legislación federal 
al instalar una barrera en el río Grande (como es nombrado en Estados 
Unidos) sin autorización, explicó la fiscal general adjunta Vanita Gupta. 
 
La barrera flotante ha provocado protestas diplomáticas de México y corre el 
riesgo de dañar la política exterior de Estados Unidos, añadió la funcionaria. 
 
El gobierno de Abbott colocó las boyas sin notificar a la Comisión 
Internacional de Límites y Aguas (CILA) ni al Cuerpo de Ingenieros del 
ejército de Estados Unidos. El gobierno de México solicitó la intervención de 
la presidencia de Joe Biden, al asegurar que la barrera viola los tratados 
internacionales. 
 
El muro acuático colocado entre las ciudades fronterizas de Eagle Pass y 
Piedras Negras es la más reciente escalada en la operación de seguridad 
fronteriza emprendida por Texas, que también incluye cerca con alambre de 
púas, detención de migrantes bajo cargos de invasión a propiedad privada y 
el envío de solicitantes de asilo hacia estados con gobiernos demócratas. 



 
 

 
 
Los opositores han puesto en tela de juicio desde hace tiempo la efectividad de la 
operación Lone Star, que ha estado en vigor por dos años. Además, el testimonio 
de un elemento de la Patrulla Fronteriza estatal la semana pasada sobre que los 
alambres causan heridas a los migrantes ha puesto al operativo bajo el 
microscopio. 
 
En anticipación a la demanda, Abbott envió a Biden una carta en la cual 
defiende el derecho de Texas a instalar la barrera de boyas. Acusó al 
mandatario de poner en riesgo a los migrantes al no hacer más para 
disuadirlos de realizar el viaje a Estados Unidos. 
 
Texas lo verá en la corte, señor presidente, escribió Abbott en su misiva publicada 
en redes sociales. 
 
En entrevista con Bret Baier, de Fox News, el gobernador afirmó que 
dispositivos como la barrera flotante habían repelido a decenas de miles, tal 
vez cientos de miles de personas que intentaban cruzar la frontera. 
 
El gobierno de Biden ha dicho que el número de cruces fronterizos irregulares ha 
caído de manera significativa desde mayo, cuando se implementaron nuevas 
reglas de inmigración. 
 
En junio, el primer mes completo desde la entrada en vigor de las nuevas 
medidas, la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Unidos 
(CBP, por sus iniciales en inglés) reportó que los encuentros con migrantes 
se redujeron 30 por ciento respecto del mes previo, y que era el nivel más 
bajo desde el primer mes de Biden en la presidencia. 
 
La secretaria de prensa de la Casa Blanca, Karine Jean-Pierre, aseveró que las 
políticas de Abbott han dificultado el acceso de los agentes de la Patrulla 
Fronteriza al río. 
 
Son acciones ilegales que no ayudan y socavan lo que el presidente ha propuesto 
en la materia, afirmó. 
 
La vicepresidenta Kamala Harris también criticó a Abbott y calificó sus 
tácticas de inhumanas, escandalosas y antiestadunidenses, durante un 
discurso en Chicago, informó el portal Politico. 
 
En una misiva enviada la semana pasada, el Departamento de Justicia dio a 
Texas hasta ayer para comprometerse a retirar la barrera o enfrentaría una 
demanda. El texto decía que las boyas representan un riesgo a la navegación 
y a la seguridad pública en el río Grande, y genera inquietudes en materia 
humanitaria. 
 



 
 

 
 
No es la primera vez que el gobierno de Biden presenta una demanda contra 
Texas por sus acciones en la frontera. 
 
En 2021, Merrick Garland, secretario de Justicia, acusó al estado de 
usurpación e incluso de interferir con la responsabilidad del gobierno federal 
para la aplicación de leyes de inmigración, después de que Abbott otorgó a 
los patrulleros estatales facultades para detener vehículos que transportaran 
a migrantes con el argumento de que podrían incrementar la propagación del 
covid-19. 
 
En tanto, el gobierno estadunidense impulsa un nuevo proceso migratorio que 
permitiría a personas de Colombia, El Salvador, Guatemala y Honduras reunirse 
con parientes que sean ciudadanos o residentes permanentes regulares, informó 
el Departamento de Servicios de Ciudadanía e Inmigración. Los interesados 
deben llenar el Formulario I-130, estar fuera de Estados Unidos y cumplir con 
todos los requisitos médicos y de evaluación rutinarios; además, no pueden haber 
recibido una visa de inmigrante. (Ap, Afp y Europa Press, La Jornada, P.p.) 

(EFE, El Universal, Mundo, p. A12) 
(José Díaz Briseño, Reforma, P.p.) 
(Redacción, Excélsior, P.p.) 
(Renata Barreiro, La Crónica, Mundo, p. 20) 
(Redacción, La Razón, P.p.) 
(José López Zamorano, El Financiero, Nacional, Política y Sociedad, p. 31) 
(José Carreño Figueras, El Heraldo de México, Orbe, p. 30) 
(EFE, El Sol de México, Mundo,p. 24) 
(Ap, Reporte Índigo, Reporte, p. 10) 
 

Critican 'emergencias' de Abbott 
 
Eagle Pass.- Durante más de dos años, el Gobernador republicano de Texas, 
Greg Abbott, ha intensificado las medidas para impedirles a los migrantes 
ingresar a EU, llegando al punto de extralimitarse al ignorar a las autoridades 
locales de su entidad, según expertos. 
 
Abbott ha utilizado declaratorias de emergencia para sustentar jurídicamente 
algunas de sus acciones. 
 
Los críticos dicen que es una visión distorsionada. 
 
"De muchas maneras, lo que está haciendo Texas ahora es flagrantemente 
ilegal", dijo David Donatti, quien es abogado de la ACLU en la entidad 
fronteriza. (Ap, Reforma, Internacional, p. 17) 

 
 
 
 



 
 

 
 

Florida exige “salario cero” para Secretario de Seguridad 
 

 
 
La fiscal general de Florida, Ashley Moody, mandó una carta al Congreso de 
EU en la que exige que se "reduzca a cero" el salario del Secretario del 
Departamento de Seguridad Nacional, Alejandro Mayorkas. Moody 
argumenta que Mayorkas no está cumpliendo con su deber en materia de 
inmigración y ha ignorado las demandas claras de las leyes de inmigración 
del país. 
 
Según Ashley Moody, tanto el presidente Joe Biden como el secretario 
Alejandro Mayorkas han ignorado "voluntaria e intencionalmente" las 
demandas claras de la ley de inmigración de EU. 
 
La fiscal general acusó al gobierno actual de desmantelar "sistemáticamente" la 
seguridad en la frontera con México al solicitar menos recursos para protegerla y 
al promover nuevos programas fuera de la ley federal que permiten y fomentan 
más inmigración ilegal. 
 
La carta de Moody menciona que el secretario Mayorkas ha liberado a 
millones de inmigrantes, incluyendo delincuentes extranjeros y aquellos que 
cruzan la frontera ilegalmente, en lugar de detenerlos como exige la ley. 
Moody también critica que Mayorkas culpó al Congreso por estas 
liberaciones, argumentando que no se le asignaron fondos suficientes para 
cubrir los centros de detención necesarios. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Pide más fondos para seguridad 
 
Además de pedir que se reduzca el salario de Mayorkas, Ashley Moody 
solicitó al Congreso que proporcione fondos adicionales para la seguridad 
fronteriza y que apoye los programas de cooperación estatal. También pidió 
que se otorgue a los estados una "causa de acción" para demandar al 
secretario Mayorkas y que se haga cumplir la ley federal de inmigración. 
 
La fiscal general de Florida hace un llamado al Congreso para que defienda 
las leyes debidamente promulgadas del país, incluso si no están de acuerdo 
con ellas. Moody enfatiza que el Poder Ejecutivo no debe ignorar las leyes de 
inmigración vigentes, y que el Congreso tiene la responsabilidad de velar 
por su cumplimiento. 
 
El gobernador de Florida, Ron DeSantis, ha sido crítico de la política 
migratoria de la Administración Biden y ha llevado la lucha contra la 
inmigración ilegal como un tema central en su plataforma política. 
Recientemente, Florida promulgó una nueva ley de migración, considerada 
la más dura del país contra los inmigrantes indocumentados, y ha 
enfrentado demandas por parte de organizaciones civiles. 
 
Además, el estado de Florida tiene un programa de "relocalización" de inmigrantes 
que le permite utilizar fondos públicos para trasladar a extranjeros sin permisos 
desde la frontera de Texas a otros estados más tolerantes, como California y 
Pensilvania. Este programa también ha sido cuestionado legalmente. (EFE, La 

Crónica, Mundo, p. 20) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Seguridad 

 

Ante aumento del crimen se despliega la Guardia Nacional en 
frontera sur 
 

 
 
El Gobierno mexicano desplegó este lunes 300 elementos del Ejército y la 
Guardia Nacional (GN) en los municipios fronterizos de México con 
Guatemala ante los casos de violencia generada por la delincuencia 
organizada. 
 
Este operativo se lanzó por primera vez en el municipio de Suchiate para 
reforzar la seguridad, sin abordar el paso de miles de migrantes que intentan 
cruzar México para llegar a los Estados Unidos. 
 
A los militares se han sumado elementos de seguridad pública locales, 
quienes no han podido afrontar por su cuenta la inseguridad, robos, asaltos, 
asesinatos y cruce de migrantes. 
 
El coronel David González Carrasco, comandante del 4“ Regimiento de 
Caballería Moto rizado, desplegó una fuerza de tarea regional en la frontera 
sur, donde se realizarán operativos preventivos, de seguridad y resguardo a 
la población mexicana y migrante. 
 
“El municipio de Suchiate ha sido de importancia estratégica para el estado de 
Chiapas, no so lamente porque es el punto de entrada al país, sino porque en este 
municipio confluyen intereses políticos y económicos de nivel internacional”, indicó 
a medios. Estos elementos son aparte de los más de 30,000 militares que 
mantiene el Gobierno mexicano en tareas migratorias en las fronteras norte y sur. 
Según el coronel, esto es parte de la estrategia del Estado mexicano para 
fortalecer la seguridad. 



 
 

 
 
El síndico de Ciudad Hidalgo, Josué Cifuentes Calderón, aseguró que se ha 
incrementado la delincuencia, incluyendo el robo a migrantes, por lo que el 
operativo estará de manera indeterminada. 
 
“Cuando iniciamos la Administración pasada, había muchos problemas de 
delincuencia, se robaban siete u ocho tráileres (diarios), reconoció. 
 
Agregó que hay incidentes donde los delincuentes llegan a tirar a las personas al 
río Suchiate, que divide a México de Guatemala y admitió que ha habido casos de 
asesinatos con bandas que operan en otros países. 
 
Por ello, argumentó que Suchiate es un municipio más seguro ahora, con el 
respaldo del Ejército y la Guardia Nacional. 
 
Daniel Carias, transportista de El Salvador que llegó de visita a Ciudad Hidalgo, 
dijo que como visitante le gusta la seguridad. 
 
“En dondequiera se ven las patrullas que están recorriendo, en cualquier esquina, 
se ve que todo está bien y hay seguridad y nos vamos con una buena imagen”, 
comentó. (Redaccón/Agencias,  La Crónica, P.p.) 
(EFE, Ovaciones, Nacional,  p. 22) 

 

México exige a fabricantes de armas en EU indemnización de 15 
mil mdd 
 

 
 
México reclama a fabricantes y comercializadoras de armas estadunidenses 
una indemnización de 15 mil millones de dólares por las pérdidas que 
grupos criminales han causado en el país con el uso de esos productos, 
informó ayer Alejandro Celorio Alcántara, consultor jurídico de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (SRE). 
 



 
 

 
 
La delincuencia tiene acceso a esas armas por la irresponsabilidad de las 
empresas, dijo Celorio al final de una nueva audiencia en el juicio iniciado 
por el gobierno mexicano contra los armeros. 
 
La Corte de Apelaciones del Primer Circuito en Boston escuchó este lunes los 
argumentos orales de la demanda mexicana, en una audiencia celebrada en esa 
ciudad. 
 
En una videoconferencia, el abogado de la cancillería expuso sobre el 
reclamo económico: Según estimamos, el gobierno de México ha gastado 
cerca de 15 mil millones de dólares, arribita de 5 por ciento de su producto 
interno bruto, en responder a la violencia armada generada por el tráfico 
ilícito de armas. 
 
Ante el crimen, México tiene que responder con recursos de los contribuyentes 
que se podrían utilizar para pagar servicios de salud, o de educación, o para 
generar mayor infraestructura en nuestras comunidades rurales, explicó Celorio. 
 
De eso se trata el reclamo. Hemos perdido a funcionarios, vidas humanas, 
(ha habido) heridos, (se ha invertido en) servicios sicológicos, servicios 
médicos, servicios funerarios, para remplazar vehículos, aeronaves. Hay 
muchos gastos en los que ha incurrido el gobierno de México con dinero de 
los contribuyentes para responder a este flagelo del tráfico ilícito de armas 
desde Estados Unidos, subrayó. 
 
Agregó que será un proceso judicial largo y que estima que tan sólo la apelación 
demore entre seis y ocho meses. 
 
El debate 
 
Durante la diligencia, Noel Francisco, abogado de Smith & We-sson, una de 
las empresas demandadas, afirmó que México no tiene argumentos para 
justificar una excepción a la Ley de Protección del Comercio Legal en Armas 
(PLCAA, por sus siglas en inglés), la cual protege a las empresas que 
fabrican y venden equipos bélicos de cualquier acción legal por los daños 
causados por el uso de sus productos. 
 
Hay fabricantes con permiso, que venden a distribuidores con permiso, que 
venden a minoristas con permiso, que venden a personas que cumplen los 
requisitos de la ley federal, pero algunos de ellos resultan ser compradores 
falsos, afirmó, citado por la agencia Reuters. 
 
 
 
 



 
 

 
 
Celorio explicó que los abogados de la SRE buscan revertir un fallo de septiembre 
del año pasado, del juez F. Dennis Saylor IV, del Tribunal Distrital en 
Massachusetts, quien desestimó la demanda mexicana de aplicar la excepción a 
la citada ley. 
 
El gobierno mexicano expuso en esta diligencia que la PLCAA no puede 
tener efectos extraterritoriales, pues lo que se reclama son los daños 
causados en nuestro país y no en Estados Unidos. 
 
También argumentó que si la corte de apelaciones decide que la PLCAA está 
vigente, entonces se puede recurrir a las excepciones que esa misma ley permite. 
(Eduardo Murillo, La Jornada, P.p.) 
(Rubén Mosso, Milenio, P.p.) 
(Antonio López, El Universal, Nación, p. A9) 
(Enrique Sánchez, Excélsior, P.p.) 
(Staff, Reforma, Nacional, p. 2) 
(SergioRamírez, La Razón, México, p. 11) 
(Diana Martínez, El Heraldo de México, País, p. 9) 
(Maritza Pérez y Perla Pineda, El Economista, Política y Sociedad, p. 55) 
(Pedro Hiriart, El Financiero, Nacional, Política y Sociedad, p. 33) 
(Jorge X. López, 24 Horas, México, p. 6) 
(Redacción/Agencias, La Crónica, Nacional, p. 8) 
(Adyr Corral, El Sol de México, República, p. 4) 
(Reuters, Ovaciones, Internacional, p. 27) 

 

Remesas 

 

Captan remesas para pagos online 
 

 



 
 

 
 
Grupo PagaCel, plataforma que incluye pagos digitales, recibo de remesas y 
telefonía celular, quiere que sus usuarios mantengan su dinero dentro de la 
plataforma para usarlo en servicios digitales. 
 
Asimismo, planea duplicar su número de usuarios mediante la atracción de 
personas que envían dinero y bitcoins hacia México. 
 
Actualmente, la fintelco cuenta con 350 mil clientes en el País. 
 
"Nos dimos cuenta que las familias cuando reciben sus remesas de forma 
tradicional las convierten en efectivo, pero cuando pueden tener una cuenta 
digital mantienen dinero ahí, genera ahorro, porque al no tener efectivo no te 
gastas cada peso, no despilfarras", expuso Ulises Téllez, CEO de la firma. 
 
Dijo que PagaCel busca generar una competencia real para el cobro de 
remesas, que actualmente está dominado por Elektra, empresa que capta 
más de 50 por ciento de los pagos. 
 
"La oportunidad de crecimiento para empresas como nosotros es mucha porque 
ofrecemos un servicio más práctico y más cómodo. 
 
"Queremos llevar servicios financieros a los 50 millones de mexicanos que 
no tienen hoy acceso a pedir un taxi o a comprar en online, porque a ellos 
todos les cuesta más caro porque no pueden aprovechar los beneficios del 
comercio electrónico porque mucha gente no tiene una tarjeta bancaria 
tradicional", puntualizó Téllez. 
 
PagaCel nació en 2020 como Pagaphone y billetera electrónica. Su gran 
diferenciador es que permite realizar cobros de remesas directamente a la 
wallet y utilizar dichos recursos para realizar diversos pagos en la app. 
 
En 2021, el Grupo se enfocó en robustecer sus servicios, por lo que ese mismo 
año concretó alianzas con las líderes en remesas, Moneygram y Western Union, lo 
que permitió lograr un crecimiento de más de 100 por ciento en sus operaciones. 
 
Fue en el tercer trimestre de 2022, cuando creó la plataforma PagaCel, que brinda 
servicios financieros y de telecomunicaciones en forma simultánea. (Arely Sánchez, 

Reforma, Negocios, p. 2) 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Cultura 

 

 
 
(La Prensa, Nacional, p. 19) 

 
 

 


